
 

 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co  
CHIIRGUANA – CESAR 

 
 

Chiriguaná, marzo dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE 
PROCESO: 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

EJECUTANTE: KELLY PAOLA HERNANDEZ HERRERA 

APODERADA: DRA. LINA CAROLINA PEREZ CARRASCAL 

EJECUTADO: LUIMAR IRIARTE IRIARTE 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00239-00 

ASUNTO: AUTO CORRE TRASLADO 

 
De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado 

LUIMAR IRIARTE IRIARTE, dentro del término concedido, córrasele traslado a la 
parte ejecutante KELLY PAOLA HERNANDEZ HERRERA, por diez (10) días, para 
que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P.  
    

Reconózcase y téngase a la Dra. LINA CAROLINA PEREZ 
CARRASCAL, en condición de apoderada judicial de LUIMAR IRIARTE IRIARTE, 
de conformidad con el poder anexado. 

 
 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

 

 

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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